
 

Luxemburgo, a 26 de marzo de 2019 

 

Estimado Accionista: 

Le informamos de los siguientes cambios que se reflejarán en la siguiente versión del folleto con fecha de abril de 2019. A excepción 
de la mención específica que aparece a continuación, los cambios significativos serán efectivos a partir del 26 de abril de 2019. 

CAMBIOS APLICABLES A TODOS LOS SUBFONDOS (LIBRO II) 
«Instrumentos financieros derivados (FDI)» 

Tenga en cuenta que las políticas de inversión de cada subfondo se actualizarán para aclarar qué FDI se utilizará y para qué fines 
(cobertura y/o negociación (inversión)). 
Esto no supone un cambio significativo para la estrategia actual ni en la asignación de activos que sigue el gestor de activos. 

CAMBIOS APLICABLES A LOS SUBFONDOS (LIBRO II) 
“Bond Europe Plus” 

Tenga en cuenta que se cambiará el nombre del subfondo a «Bond Euro Opportunities». 
La zona del euro reemplaza a la Unión Europea como horizonte geográfico específico del subfondo. 
En consecuencia, el índice «Bloomberg Barclays Euro Aggregate Total Return» sustituirá al índice compuesto «80% Bloomberg 
Barclays Euro Aggregate 1-10 years (RI) + 20% Bloomberg Barclays Sterling Aggregate 1-10 years (RI)» como índice referencia para 
el cálculo de la exposición global del subfondo. 

«Bond World Plus» 

Tenga en cuenta que, tras la cobertura, la exposición del subfondo a divisas distintas al EUR no superará el 20%. 
En consecuencia:  
 El índice «Bloomberg Barclays Global Aggregate (H) EUR (total return)» sustituirá al índice «Bloomberg Barclays Global 

Aggregate Total Return Index Value Unhedged EUR» como índice de referencia para el cálculo de la exposición global del 
subfondo. 

 

«Multi-Asset Income» 
Tenga en cuenta que la exposición del Subfondo a valores de China continental por un máximo del 25% de sus activos se alcanzará 
no solo mediante inversiones en «Acciones A de China», sino también mediante inversiones en títulos de deuda negociados en el 
mercado de bonos interbancarios de China. 

INFORMACIÓN ADICIONAL 
Se aplicaron cambios adicionales con el fin de actualizar y mejorar la redacción general del Folleto o en cumplimiento de nuevas 
leyes y reglamentos. 
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Los términos o las expresiones no definidos en el presente aviso tienen el mismo significado que en el Folleto de la Sociedad. 
Se aconseja a los accionistas cuyas acciones estén depositadas en una cámara de compensación que se informen acerca de los 
términos específicos que se aplican a las suscripciones, a los reembolsos y a las conversiones realizados mediante esta clase de 
intermediario. 
Tenga en cuenta que, a excepción de las publicaciones de periódicos requeridas por Ley, el medio oficial para obtener cualquier 
aviso a los accionistas será nuestro sitio web www.bnpparibas-am.com. 
SUS OPCIONES 
1. Si está conforme con estos cambios, no se requiere ninguna acción de su parte. 
2. Si no aprueba estos cambios, tiene la posibilidad de solicitar el reembolso de sus acciones gratuitamente hasta el 25 de abril 

de 2019. 
3. Si tiene algunapregunta, póngase en contacto con nuestro Servicio de Atención al Cliente (+ 352 26 46 31 21 

/AMLU.ClientService@bnpparibas.com). 

 

Atentamente, 

El Consejo de Administración 
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